
Expediente No. 2022-057  119 
 

CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este Despacho,  

procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la 

Ciudad el 13 de mayo  del 2022. Informo al señor que dentro del presente expediente no 

hay actuación pendiente por realizar. Sírvase proveer. Armenia Q,  junio 15 del 2022.  

                 
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LA ORALIDAD 

Armenia Q.,  junio quince del dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y una vez 

revisado el presente tramite de AMPARO DE POBREZA, solicitado por la 

señora LUZ  ÁNGELA  ARDILA,  se pudo constatar que no hay actuación 

pendiente por realizar, en razón de lo cual se ORDENA EL ARVHIVO 

DEFINITIVO del expediente, previa cancelación de su radicación.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.      

                                                    a.l.c.t 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de 

hoy 16  de  junio del  2022. No. 106. 

                   
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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